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	UNIDOS, SEGUIMOS AVANZANDO
Gracias al trabajo sostenido por esta Conducción Nacional, siempre acompañado por los dirigentes de las distintas Seccionales, así como también por el esfuerzo diario de nuestros delegados de base, una vez más hemos obtenido nuevas conquistas gremiales, que nos hacen seguir transitando a todos en este camino de logros y reivindicaciones, en favor de todos los trabajadores impositivos del país.
 
En el marco de las discusiones convencionales,  a veces los resultados no se obtienen en forma inmediata y  de acuerdo a nuestras expectativas; Pero no obstante ello y en virtud de la persistencia en nuestros planteos, tenemos la satisfacción de informar hoy la suscripción de una nueva Acta Acuerdo con la AFIP mediante la cual se lograron los siguientes puntos:
 
1) Se incorpora un tercer párrafo al Art. 48 por el cual la Subdirección de Recursos Humanos autorizará la incorporación de otros miembros por atención y cuidado del grupo familiar, en casos de enfermedad o accidente debidamente justificados;
 
2) Se amplía a 28, los días de Licencia por Examen, para todos aquellos compañeros que estén estudiando una  segunda  carrera.
 
3) Se reconoce  a los agentes alcanzados en la Cláusula Primera del Acta Acuerdo Nº 4/07 (AFIP) y que continúan comprendidos en la misma, un nuevo adicional denominado "Adicional Acta Acuerdo" en lugar de la llamada "Movilidad Fija"; el mismo se abonará en reemplazo del reconocimiento efectuado por la referida acta.
Compañeros/as: una vez más tenemos la satisfacción de informar hechos concretos y positivos, para el conjunto de los afiliados y afiliadas a nuestro sindicato.
 
Mantengamos la unidad alcanzada y hagamos de la solidaridad nuestra principal bandera.
                         Roberto GOMEZ       Jorge O. BURGOS
                    Secretario de Prensa                                          Secretario General
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